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_________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 24 de Abril de 2003, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia de D. Ángel Requena Fraile, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno (trasladada a esta fecha por coincidir el día 17 de Abril en que debía haberse celebrado con la festividad de Jueves Santo), conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que el Ayuntamiento Pleno está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 3 Y 20 DE FEBRERO (EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA) Y 20 DE MARZO DE 2003 (EXTRAORDINARIA URGENTE Y ORDINARIA).

Sra. González Chicote (IU): Solamente decir que a dos de las sesiones no asistí y hay constancia de ello en el acta.

Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a votar las actas colectivamente puesto que no hay ninguna observación adicional. 


Se aprueban por unanimidad las actas de las sesiones celebradas los días 3 y 20 de febrero, extraordinaria y ordinaria, respectivamente, así como las dos celebradas el día 20 de marzo con carácter de extraordinaria y urgente y ordinaria, respectivamente, todas ellas del año en curso.

Nº 2.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Sra. Aguado del Olmo (PP): Nuestro Grupo está de acuerdo en el reconocimiento de obligaciones de ejercicios cerrados a excepción de aquellas que vienen señaladas con el número 6 que no es otra cosa que no tenían consignación presupuestaria en su momento, con lo cual el Partido Popular en estos casos va a votar en contra. 


Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 21 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, en el caso de las obligaciones relacionadas en el apartado Primero, y por mayoría de catorce votos favor (Izquierda Independiente, PSOE, IU y Concejales No Adscritos Sra. García Escobar y Sr. Gamo Ballesteros), diez en contra (PP) y ninguna abstención, en cuanto a las contenidas en el apartado segundo ACUERDA comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

PRIMERO.-

	EJERCICIO 2001

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	Burototal
	Adquisición de material de papelería para las Escuelas Infantiles.
	163,84
	1569/01

	Dideco
	Adquisición de material didáctico para la Ludoteca.
	128,38
	3629/02

	Lanier
	Copias adicionales de fotocopiadora en edificio "Federico García Lorca".
	144,91
	1813/02

	Manuel Durán, S.A.
	Adquisición de pinturas para Deportes.
	36,66
	10239/01

	Océ España, S.A.
	Alquiler fotocopiadora edificio La Hoya
	1.035,31
	7316/01

	Pauta, S.L.
	Fichero de sobremesa para la Delegación de Salud.
	37,28
	3187/02

	Pauta, S.L.
	Material de papelería para la Delegación de Salud.
	30,99
	3189/02

	Pauta, S.L.
	Material de papelería para Administración General
	148,92
	3188/02

	Vitelsa
	Reparación de material audiovisual para Canal Norte
	948,36
	10966/02

	
	TOTAL
	2.674,65
	


	EJERCICIO 2002

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	Océ España, S.A.
	Alquiler fotocopiadora edificio La Hoya, mes de octubre'02.
	1.035,29
	7856/02

	Deusto
	Suscripción power pensión para el departamento de RRHH: 25/4/02 al 25/5/03.
	62,64
	1936/03


	Floristería Isabel
	Adquisición de ramos de flores para la Reina y Damas de Honor en las fiestas de agosto'02.
	288,00
	7494/02

	Fujitsu Siemens
	Alquiler y mantenimiento equipos informáticos, mes de octubre'02.
	6.692,50
	8350/02

	I.N.T.
	Asistencia técnica para el departamento de informática.
	13.920,00
	7399/02

	Lanier
	Mantenimiento y copias fotocopiadora Centro de Salud Rosa Luxemburgo
	254,20
	9386/02

	Limasa Mediterránea, S.A.
	Servicio de limpieza de extra de lavado de alfombras en Escuela Infantil  La Locomotora, C.P. V Centenario y C.P. Silvio Abad, mes de septiembre'02.
	915,00
	7665/02

	Limasa Mediterránea, S.A.
	Servicio de limpieza extra en dependencias municipales, durante la campaña de verano'02.
	11.891,19
	7661/02

	Limasa Mediterránea, S.A.
	Servicio de limpieza de patios en diversos colegios públicos, mes de diciembre'02.
	3.421,81
	10923/02

	Limasa Mediterránea, S.A. 
	Servicio de limpieza de patios en diversos colegios públicos, mes de noviembre'02.
	4.383,63
	10915/02

	Felicidad Muñoz García
	Lavado de prendas área sanitaria, meses de octubre a diciembre'02.
	100,82
	1562/03

	Rentokil-Initial
	Cambio de unidad higiénica, ambientadores, etc. para las piscinas del Polideportivo Dehesa Boyal.
	145,88
	8348/02

	Rentokil-Initial
	Cambio de unidad higiénica, ambientadores, etc. para las piscinas del Polideportivo Dehesa Boyal.
	145,88
	8349/02


	Rentokil-Initial
	Cambio de unidad higiénica, ambientadores, etc. para las piscinas del Polideportivo Dehesa Boyal.
	145,88
	8506/02

	Ricopia
	Adquisición de toner para fotocopiadoras Ayuntamiento
	295,59
	10891,02

	SHL Internacional y Psicólogos Empresariales, S.A.
	Impresión y elaboración de cuadernillos para las oposiciones.
	1.547,44
	9438/02

	Yesser Publicidad
	Anuncio publicado en la Comunidad de Madrid, aprobación modificaciones Relación Puestos de Trabajo.
	86,39
	9772/02

	Yesser Publicidad
	Anuncio publicado en la Comunidad de Madrid "Técnico Analista y Analista programador".
	936,02
	10718/02

	Cespa Conten, S.A.
	Transporte y eliminación de banal para el Cementerio Municipal.
	80,25
	8363/02

	Central de Pinturas Industriales
	Pinturas y esmalte para mantenimiento de vías públicas.
	2.059,65
	8403/02

	Limasa Mediterránea S.A.
	Servicios de limpieza en edificios docentes, mes octubre
	33.268,90
	8369/02

	Metalsán, S.A.
	Suministro de cabezas de enganche para carrozas Reyes Magos'03
	952,15
	10948/02

	Red Local a favor de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia
	Cuota anual correspondiente al ejercicio 2001.
	601,01
	S/N

	Merino y Merino Producciones, S.L.
	Alquiler equipo de sonido para el programa de dinamización del comercio minorista en Navidad 2002.
	3.132,00
	10812/02

	Printeralia
	Confección mural para Cartero Real con motivo "Reyes 2003"
	374,68
	1470/03

	Setor, S.A.
	Adquisición de gasóleo para el Centro de Empresas.
	1.201,76
	1076/03

	
	TOTAL
	44.681,72
	


SEGUNDO.-

	EJERCICIO 2002

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	Cespa
	Conservación zonas verdes del municipio, diciembre'02.
	23.558,63
	10428/02

	Fujitsu-Siemens
	Alquiler y mantenimiento equipos informáticos, diciembre'02.
	6.692,50
	10654/02

	Gómez Perdiguero J.L. y Carrasco Izquierdo A., CB
	Alquiler piso 2ª planta c/ Real, mes de diciembre'02.
	1.229,83
	8990/02

	I.E.P.E.
	Suministro, decoración e instalación de lona para Caseta Municipal en fiestas de agosto’02
	1.673,88
	7325/02

	I.E.P.E.
	Suministro, decoración e instalación de lona para la Pza. de la Constitución en fiestas de agosto’02
	1.673,88
	7323/02

	Limasa Mediterránea, S.A.
	Materiales de droguería suministrados a las casetas de fiestas, agosto’02
	430,13
	7231/02

	Limasa Mediterránea, S.A.
	Servicios de limpieza extra en Escuela Infantil las Cumbres, mes de septiembre’02
	305,37
	7618/02

	Limasa Mediterránea, S.A.
	Servicios de limpieza en Pabellones deportivos escolares: Fuentesanta y V Centenario, mes de octubre’02
	1.064,64
	9768/02

	Limasa Mediterránea, S.A.
	Servicio de limpieza de patios de diversos colegios, mes de octubre’02
	4.380,25
	9771/02


	Página Norte
	Impresión revista “Plaza deportiva y Pza. Urb. nº 31
	956,65
	7487/02

	Página Norte
	Diseño revista Plaza deportiva nº 32
	815,87
	10616/02

	Página Norte
	Revista Pza. Ciudad y Pza. Urbanización, no. 102 y 103
	2.285,20
	7489/02

	Trader Segunda Mano, S.L.
	Anuncio publicado sobre “pisos en alquiler”
	430,68
	7533/02

	Idea Vives
	Adquisición de mobiliario para la O.M.I.C.
	614,03
	7884/02

	Idea Vives
	Adquisición de mobiliario para edificio Servicios Económicos
	69,23
	10.489/02

	Idea Vives
	Adquisición de mobiliario para la oficina Atención al Ciudadano
	174,45
	10.491/02

	Idea Vives
	Adquisición de mobiliario para la Policía Local
	1.668,25
	10.492/02

	Idea Vives
	Adquisición de mobiliario para la Policía Local
	285,38
	10.490/02

	Idea Vives
	Adquisición de mobiliario para Colegio Público Reyes Católicos
	2.539,82
	10.172/02

	Idea Vives
	Adquisición de mobiliario para Canal Norte
	1.716,80
	8.054/02

	Idea Vives
	Adquisición de mobiliario para Canal Norte
	686,35
	8.056/02

	Tebasa
	Conservación de la red viaria, mes de junio’02
	25.499,97
	1937/03

	Tebasa
	Conservación de la red viaria, mes de julio’02
	30.039,91
	1938/03

	Tebasa
	Conservación de la red viaria, mes de agosto’02
	34.169,49
	1856/03

	Tebasa
	Cantidad que completa la conservación viaria, mes de abril’02

****INVERSIONES****
	65.533,06
	9241/02

	Tebasa
	Conservación red viaria, mes de junio’02

****INVERSIONES****
	164.821,42
	1756/03

	Tebasa
	Conservación red viaria, mes de julio’02

****INVERSIONES****
	57.830,90
	1757/03

	Tebasa
	Conservación red viaria, mes de agosto’02

****INVERSIONES****
	118.179,66
	1758/03

	Pagina Norte
	Confección carteles agenda cultural, mes de mayo para la Universidad Popular
	100,34
	5139/02

	Pagina Norte
	Confección carteles para el Teatro Adolfo Marsillach.
	48,72
	10617/02

	Amalio Martínez Armendáriz y otros
	Alquiler de la nave industrial c/ Formentera (Canal Norte), mes de diciembre’02
	5.380,69
	5857/02

	Moype Sport
	Unidad de portería balonmano para Deportes
	891,07
	10888/02

	
	TOTAL
	514.737,94
	


Nº 3.- CON. ACUERDO PROCEDENTE EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 7/02.

Sr. Alcalde-Presidente: Como conocen los Concejales que estuvieron en la última Mesa de Contratación se suscitó allí, en la apertura de plicas que estaba programada, que por parte de Alcaldía se había procedido mediante decreto a cambiar un acuerdo de Pleno que era un pliego de condiciones y creando una situación que fue sorpresiva en esa Comisión Informativa, puesto que parecía que era un concurso que se había hecho con todo rigor. La realidad fue que se pidió un informe jurídico y el planteamiento que hizo D. Víctor Matías en nombre del Grupo del Partido Popular sobre que eso no estaba claro que estuviera ajustado a derecho, pues fue correcto. Entonces nos hemos encontrado con una situación extraordinaria que hay que solventar; por tanto, el procedimiento seguido en la última parte no ha sido un procedimiento correcto por más que estaba dado aparentemente jurídicamente, por parte de esta Alcaldía se había hecho un decreto con aparentemente todos los avales. 


Se trata de la enajenación de una parcela municipal donde se cobraría una parte, la más importante, en metálico y otra con la construcción de un edificio de Policía y Protección Civil. Ese pliego de condiciones fue aprobado por el Ayuntamiento el pasado 19 de Septiembre. El precio de salida es casi 14.000.440 euros (casi 2.500 millones de pesetas) porque es una edificabilidad bastante alta la que tiene la parcela, que la llamamos "W" y está en la Avda. Matapiñonera. 


Pues bien, este expediente que fue iniciado el 19 de Septiembre con la aprobación del pliego requería la aprobación de la Comunidad de Madrid; se han hecho bastantes gestiones, se pasó a licitación pública y terminaba el plazo el 4 de Mayo porque pensábamos que era necesario que se publicara en el boletín de las Comunidades Europeas, en el DOCE, al final resulta que no era necesario y así lo ha planteado el propio boletín y, ante la situación presentada, la suficiente exposición pública, el que no hay que perjudicar a aquellas personas que pudieran presentarse y por escasez de plazo no se hayan presentado, pero tampoco podemos perjudicar a la gente que se ha presentado y que estaría en su derecho, en su momento, a elevar recurso. 


Ante toda esta situación hemos considerado oportuno volverlo a traer a Pleno. Como ha sido muy reciente este Pleno se tiene que decidir en primer lugar sobre la procedencia de su discusión y después sobre su propio contenido. Voy a someter a consideración primero el que se incluya en el orden del día y se ratifique su inclusión puesto que no hay dictamen de la Comisión Informativa, sí lo hubo en su momento antes del 19 de Septiembre sobre el propio pliego y después el Gobierno Municipal propone que se vuelva a sacar el mismo pliego modificando la cláusula de publicación en el Boletín de la Unión Europea puesto que ellos mismos nos han dicho que no es oportuno y también publicarlo durante un período adicional de 15 días a partir del que ya ha estado en exposición pública. 

Sr. Alcalde-Presidente: Sobre el propio contenido el Gobierno municipal lo que propone es que ante la nueva situación devenida y teniendo ya la autorización para la enajenación como es preceptivo de la Comunidad de Madrid proponemos volver a publicar por un período de 15 días en el BOE, probablemente no sería necesario puesto que al no requerir la publicación en el DOCE podría bastar el Boletín de la Comunidad Autónoma, pero consideramos que se hace más extensivo si se publica en el BOE y también, aunque tampoco sería necesario, volver a publicar en un periódico el que sale el concurso para una mayor transparencia. 

Sr. Matías Sánchez (PP): La manifestación que hizo el Partido Popular en la Mesa de Contratación es porque entendíamos que no había lugar a la modificación por parte del Sr. Alcalde de un acuerdo plenario y más que por esa incompetencia es por la reducción del plazo que debido a la complejidad de esta subasta, de esta enajenación de suelo que conllevaba también la ejecución material de un edificio para el Ayuntamiento, había que dar más publicidad del tiempo. Por tanto, se acordó en la Mesa dar indicación a la Asesoría para que emitiese informe y lo ha evacuado entiendo que de una manera razonable y perfecta porque es lo que la propia ley del Estado así dice. El comentario que hace la Sra. Letrado Municipal dice "que la alteración decretada mediante resolución de Alcaldía está viciada de nulidad de pleno derecho por estar dictada por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia ..." Por tanto, esto ya conllevaba de alguna manera que el Sr. Alcalde se atribuyera unas cuestiones que no tiene y que yo entiendo que es de buena fe y así lo hemos manifestado en el Grupo, pero que alteraba el acuerdo que se tomó en su día de publicar durante 52 días en el DOCE. Entonces, dice que no había lugar a publicarlo en este boletín de las Comunidades Europeas pero no tenemos por qué nosotros hacer esa dejación. Lo publicamos en un medio nacional, en el boletín, en un periódico, donde entendamos que sea correcto, pero si la idea era la de una publicación de un tiempo suficiente para que se haga eco la mayoría de los promotores que puedan tener la opción a presentarse aquí y que estén interesados en ello pues es lo que nosotros pretendemos, que haya más oportunidades para que si vamos a enajenar una parcela de estas características y a su vez la ejecución de un edificio municipal donde tienen que hacer una anteproyecto, donde tienen que evaluar todas las ofertas, en quince días es imposible. Por tanto, entendemos que sería razonable ampliar los plazos y que se dé la mayor difusión para que el Ayuntamiento se beneficie porque si vienen más ofertas pues más nos íbamos a beneficiar económicamente; de esta manera solamente hubo una propuesta, ahí si que no había discusión salvo que por motivos técnicos se dejase pendiente de adjudicación. Pero lo que digo en nombre de mi Grupo es que si se acordó en el Pleno de 19 de Septiembre de 2002 la publicación en el DOCE lo que conllevaba 52 días, pues 52 días en el medio que sea para mayor difusión; aquí no valen las prisas, el Ayuntamiento no se va a cerrar a partir del 25 de mayo, la nueva Corporación que entre tendrá tiempo de adjudicar esta parcela sabiendo que con la venta de esta parcela se van a cubrir necesidades de inversiones que la próxima Corporación, efectivamente, podrá seguir haciendo. Por tanto, no debemos de coartar esa posibilidad para la nueva Corporación y proponemos que, si no los 52 días porque ya hay una información previa que ha estado publicado, que no sean menos de 30 días los que se anuncie en el medio que sea para que se dé mayor información a aquellos promotores que deseen acudir a la subasta para la enajenación de esta parcela. 

Sr. Alcalde-Presidente: Gracias, Sr. Matías. Entendemos su propuesta y la consideramos lógica porque además está motivada por las mismas razones que podemos defender desde el gobierno y es que haya la mayor transparencia, las mayores posibilidades a los licitadores para que lo lleven a efecto. Pero, por otra parte, entendemos porque nos ha tocado gestionarlo que aun antes de sacarla y antes de la realización del pliego nos movimos lo suficiente dando documentación, estudiando el mercado, justamente cuando se aprueba el pliego se ponen las medidas oportunas para que todo el mundo que pudiera tener interés pudiera manifestarlo. Además es en un contexto especial en el que sacamos y por eso fijamos el mismo precio, que es una de las cuestiones que tuvimos que tener hasta el final, al mismo tiempo que Dehesa Vieja y Moscatelares sacaban sus parcelas quedándose estas desiertas inicialmente con una rebaja que se ha producido posteriormente. Entonces, estamos en un momento del mercado especialmente delicado, por eso decidimos que había que darle la máxima publicidad oficial publicándolo en un periódico de tirada nacional, en este caso fue El País en el domingo, que es el día de máxima lectura que es cuando se venden más de un millón de ejemplares; este hecho se produjo el pasado 6 de abril para que realmente tuviéramos posibilidades. Se han recogido aproximadamente en este período como ocho pliegos de condiciones que han sido las empresas que han demostrado de alguna manera interés, alguna de ellas venían recogidas en el expediente, y consideramos que el proceso en ese sentido ha tenido la suficiente transparencia aunque indudablemente se puede dar un período de 52 días, de 2 meses o de 1 mes como ustedes dicen, pero consideramos que con todos los hechos que ha habido, con el proceso que se ha seguido también puede ser razonable que cumplamos justificando la urgencia por razones de interés público, en este caso el interés público es el propio Presupuesto Municipal, la realización de las actuaciones que lleva acompañadas, el que demos este nuevo plazo de 15 días y no sabemos si va a ser esta Corporación quien va a decidir sobre estos hechos o va a ser la nueva Corporación porque todos sabemos que un expediente se sabe cuándo empieza pero termina cuando se hayan cumplido todas las cuestiones y ni siquiera sabemos si la oferta que ahora tenemos sea una oferta que se ratifica.


Por lo tanto, Sr. Secretario, para concretar la propuesta propondría en nombre del Gobierno que el plazo sea de 15 días, que se mantenga el anuncio, que se mantenga la publicación en el BOE aunque no sea necesaria, que por otra parte se informe y se dé cuenta al único licitador existente para que, en su caso, haga las objeciones correspondientes porque las puede hacer en tanto que hay un hecho administrativo recurrible como todos, y todo esto se ponga en marcha una vez que el Pleno ratifique si ha lugar este expediente que, además, requiere mayoría absoluta de los presentes.

Sr. Matías Sánchez (PP): Sr. Alcalde, no podemos compartir sus argumentos. Argumenta unas razones de urgencia, de interés económico municipal y demás; eso no nos vale. 


Retrotrayéndonos un poco al acuerdo anterior que usted tomó en su resolución, es que además se da la circunstancia que había que hacer una proyecto de un edificio que ronda los 3.000 metros de superficie de edificabilidad y que estando Semana Santa de por medio yo creo que es muy difícil que ningún promotor, ninguna empresa tenga la capacidad suficiente para hacer este tipo de trabajo; por lo tanto, yo no sé si es que el Sr. Alcalde no se percató en ese caso de las fiestas de la Semana Santa que yo entiendo que imposibilitaban que alguien pudiera hacer ese trabajo. Esa ha sido una de las posibles consecuencias de que solamente hubiera una propuesta. 


Como ahora vamos a volver a empezar, como aquí no hay razones de urgencia de ningún tipo porque las obras que están previstas no se han realizado, por lo menos las que vienen en el Presupuesto a cargo de esta partida; ojalá fuera para pagar a los proveedores, pero como este no es el caso ... Por lo tanto lo que solicitamos es que se dé mayor amplitud, mayor transparencia, mayor posibilidad de concurrencia y eso va a ir en beneficio del propio Ayuntamiento y así lo entiende este Grupo y por eso hacemos la propuesta de 30 días y no por otra cosa. Quince días son pocos días para aquellos que no teniendo conocimiento del pliego lo puedan desarrollar; con 30 días sería tiempo suficiente para aquellos que estuvieran interesados. Por tanto, nosotros seguimos manteniendo y proponemos que sean 30 días los que consten en el acuerdo.

Sr. Alcalde-Presidente: De acuerdo. Sr. Secretario, el Gobierno se ratifica en el otro plazo. 

- Concluyen las intervenciones -


El expediente de referencia tiene como objeto la enajenación por concurso público de una parcela municipal al sitio conocido como "La Buitrera" o "La Hoya", la cual, previas operaciones de agregación y segregación, ha pasado a ser la finca registral nº 42.075.


Los pliegos de condiciones administrativas particulares y técnicas fueron aprobados por el Pleno del Ayuntamiento el 19 de Septiembre de 2002 con el voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus miembros (art. 47.3 j Ley 7/85) al superar el tipo de licitación (14.400.000 euros) el 20 por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto de la Corporación.


Como el valor de dicha parcela excede asimismo del 25 por 100 de esos recursos ordinarios fue preciso solicitar, de conformidad con lo que determina el art. 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, autorización de la Comunidad de Madrid que fue otorgada por Orden de la Consejera de Justicia y Administraciones Públicas de 6 de Marzo de 2003.


El anuncio de licitación se publicó en el BOE nº 72 de 25 de Marzo de 2003 y el domingo 6 de Abril del año en curso en el diario "El País", estableciéndose que la fecha límite de presentación de ofertas era el quincuagésimo segundo día posterior al de la remisión del anuncio al Diario Oficial de las Comunidades Europeas, esto es, el día 5 de Mayo de 2003. 


La Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas comunica a este Ayuntamiento en fecha 26 de Marzo de 2003 que no va a proceder a la publicación del anuncio enviado al no estar previsto en las Directivas Europeas la publicación de este tipo de anuncios de enajenaciones, decisión que, ante lo insólito de la situación planteada y teniendo en cuenta la difusión habida con los anuncios ya publicados, motiva dictar la Resolución del Sr. Alcalde-Presidente nº 163/03, de 31 de marzo del año en curso por la que se fija un plazo de 15 días para la presentación de proposiciones, modificándose así el establecido en el pliego. Esta Resolución fue a su vez publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 80 de 3 de Abril de 2003.


La Mesa de Contratación, antes de proceder a la apertura de la única plica presentada, decide en su reunión de 22 de Abril del actual suspender el acto público que se estaba desarrollando y pedir informe a la Asesoría Jurídica Municipal ante las dudas sobre la legalidad de dicha Resolución 163/03, planteada por uno de sus Vocales.


El informe solicitado es emitido por la Jefe de Servicio Jurídico quien, en síntesis, viene a concluir que si bien hay un vicio de incompetencia en la repetida Resolución cabe la conversión de ésta al amparo del art. 65 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de manera que si el Pleno del Ayuntamiento adopta acuerdo en los términos contenidos en aquélla no es que se produzca una ratificación convalidante sino que nace un acto nuevo que conserva los elementos del anterior en tanto son conformes con el ordenamiento jurídico. Por otra parte, dado que la Oficina Europea entiende innecesaria la publicación en el D.O.C.E., considera la citada funcionaria que no es preciso mantener el plazo excepcional recogido inicialmente en el pliego sino que se entiende de aplicación el plazo ordinario previsto en el art. 78 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, recomendando tal publicación se haga en los mismo medios que en su día aunque en puridad bastaría, a su juicio, con hacerlo únicamente en el Boletín Oficial de la Comunidad a tenor del art. 78.1 in cine del citado Real Decreto Legislativo.


Concluidas las intervenciones, se somete a votación en primer término la inclusión de este asunto en el orden del día de la sesión al no haber sido dictaminado en la Comisión Informativa correspondiente, siendo ratificada por unanimidad.


Se procede a votar a continuación la propuesta del Grupo Popular consistente en que el plazo de presentación de ofertas sea, como mínimo, de treinta días, dando la mayor difusión al anuncio, propuesta que resulta rechazada por diez votos a favor (PP), catorce en contra (Izquierda Independiente, PSOE, IU y Concejales No Adscritos, Sra. García Escobar y Sr. Gamo Ballesteros) y ninguna abstención.


Y, por último, la votación sobre la propuesta de la Presidencia consistente en publicar el anuncio de licitación en el BOE así como en uno de los diarios de mayor difusión nacional, abriendo un plazo de quince días para presentación de ofertas, es aprobada al arrojar el resultado de catorce votos a favor (Izquierda Independiente, PSOE, IU y Concejales No Adscritos, Sra. García Escobar y Sr. Gamo Ballesteros), diez en contra (PP) y ninguna abstención, lo que supone el cumplimiento del requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal de miembros de la Corporación.


En consecuencia de todo ello, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO.- Ratificar la inclusión del presente asunto en el orden del día de la sesión, de conformidad con lo que establece el art. 82.3 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre. 


SEGUNDO.- Modificar el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador del concurso para la enajenación de la parcela municipal al comienzo indicada en el sentido de que la licitación sea de nuevo anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en un diario de los de mayor difusión nacional, con un plazo de presentación de ofertas de quince días naturales contados desde el siguiente a la inserción del anuncio en dicho Boletín Oficial, trasladándose al día hábil siguiente si el último día coincidiera en sábado o festivo.


TERCERO.- Notificar este acuerdo a la empresa mercantil, Asesores en Planificación Urbana, S.A., con domicilio a efecto de notificación en C/ Moreto, 5-1º dcha. 28014-Madrid, en su condición de única empresa que ha presentado oferta al concurso durante el plazo primeramente abierto al efecto.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 4.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

· 132, 12 de marzo de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 133, 12 de marzo de 2003, autorizando la contratación laboral de una trabajadora para ocupar una plaza de Operaria de Servicios Múltiples adscrita al Servicio de Atención al Ciudadano.

· 134, 13 de marzo de 2003, cesión plaza garaje nº 95 del aparcamiento Parque La Marina.

· 135,13 de marzo de 2003, cesión plaza garaje nº 141 del aparcamiento V centenario

· 136, 12 de marzo de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 137, 14 de marzo de 2003, requiriendo a la Secretaría General curse al Tribunal de Cuentas del Reino solicitud de fiscalización extraordinaria sobre el procedimiento administrativo que culminó en la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Bienes de Naturaleza Urbana (Plusvalía) a los propietarios afectados por la expropiación en el ámbito de la zona de ordenación OP-3 “Moscatelares".
· 138, 17 de marzo de 2003, cesión plaza garaje nº 56 del aparcamiento El Pilar.

· 139, 17 de marzo de 2003, Cesión plaza garaje nº 262 del aparcamiento Avda. España.

· 140, 18 de marzo de 2003, aprobando el pliego de condiciones administrativas particulares y anexo de características técnicas que ha de regir la contratación de orquestas en las fiestas de Agosto 2003.

· 141, 18 de marzo de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 142, 20 de marzo de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 143, 21 de marzo de 2003, cesión plaza garaje nº 183 del aparcamiento El Pilar.

· 144, 24 de marzo de 2003, sobre remisión del expediente administrativo IBI 183/98, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de los de Madrid y personación en el Procedimiento Ordinario 17/03.

· 145, 24 de marzo de 2003, denegando licencia de construcción de cenador en jardín en C/ Calderón de la Barca nº 11 (expte. OB-53/03).

· 146, 24 de marzo de 2003, autorizando la contratación laboral interina de una trabajadora para ocupar una plaza de Auxiliar Administrativo adscrita a Biblioteca.

· 147, 24 de marzo de 2003, revocando la liberación sindical a jornada completa otorgada a un empleado municipal, autorizando su reincorporación al puesto de trabajo.

· 148, 25 de marzo de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 149, 25 de marzo de 2003, cierre de los centros municipales "Pablo Iglesias" y "Municipal de Servicios" en horario de tarde los días 14, 15 y 16 del mes y año en curso, con motivo de la Semana Santa.

· 150, 25 de marzo de 2003, sobre remisión de expediente administrativo URB 140/00 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 8 de los de Madrid y personación en el Procedimiento Ordinario 30/2003.

· 151, 25 de marzo de 2003, revocando el nombramiento de funcionaria interina.

· 152, 26 de marzo de 2003, adjudicando el alquiler de escenario para caseta durante las Fiestas Cristo de los Remedios, 2003.

· 153, 27 de marzo de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 154, 27 de marzo de 2003, nombramiento de Interventor en funciones, por ausencia del titular.

· 155, 27 de marzo de 2003, Resolución sancionadora de expediente disciplinario a un agente de la Policía Local (no ha sido remitido a Secretaría General ejemplar alguno de la misma firmado por la Concejal Delegada de Recursos Humanos).

· 156, 27 de marzo de 2003, nombramiento como funcionaria interina para ocupar una plaza de auxiliar administrativo adscrita a la Sección de Salud.

· 157, 27 de marzo de 2003, por la que se ordena el desalojo de la vivienda de guarda ubicada en el Polideportivo municipal Dehesa Boyal.

· 158, 28 de marzo de 2003, nombramiento como funcionaria interina para ocupar una plaza de auxiliar administrativo adscrita a la Sección de Gestión Presupuestaria.

· 159, 28 de marzo de 2003, autorizando la contratación laboral interina para ocupar una plaza de auxiliar administrativo, adscrita a la Sección de Deportes.

· 160, 28 de marzo de 2003, por la que se nombra Jefe de Grupo de Ordenanzas (turno de tarde).

· 161
, 28 de marzo de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 162, 28 de marzo de 2003, nombrando funcionaria interina para ocupar una plaza de auxiliar administrativo adscrita al Servicio de Bienestar Social.

· 163, 31 de marzo de 2003, por la que se modifica el plazo de presentación de proposiciones en el expediente de enajenación de la parcela municipal denominada La Buitrera (expte. CON 7/02)

· 164, 31 de marzo de 2003, nombrando un funcionario interino para ocupar plaza de Conserje adscrito a la Sección de Educación.

· 165, 31 de marzo de 2003, aprobando inicialmente el proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de compensación de la Unidad de Ejecución 13, Tejas Verdes, así como el proyecto de Reparcelación y de Urbanización de la citada zona (exptes. G 3/03, G 4/03 y P 6/03)

· 166, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 167, 31 de marzo de 2003, denegando la autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 168, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 169, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 170, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 171, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 172, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 173, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 174, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 175, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 176, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 177, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 178, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 179, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 180, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 181, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 182, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 183, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 184, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 185, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 186, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 187, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 188, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 189, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 190, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 191, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 192, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 192, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 194, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 195, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 196, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 197, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 198, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 199, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 200, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 201, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 202, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 203, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 204, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 205, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 206, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 207, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 208, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 209, 31 de marzo de 2003,  autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 210, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 211, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 212, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 213, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 214, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 215, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 216, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 217, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 218, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 219, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 220, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 221, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 222, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 223, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 224, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 225, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 226, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 227, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 228, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 229, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 230, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 231, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 232, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 233, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 234, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 235, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 236, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 237, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 238, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 239, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 240, 31 de marzo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 241, 1 de abril de 2003, denegando licencia de legalización de movimiento de tierras en la parcela 170 de la Urbanización Ciudalcampo (expte. OB 66/03).

· 242, 1 de abril de 2003, por la que se delega la Presidencia de Espectáculo Taurino en la Plaza de Toros de esta localidad, previsto para el día 5 de abril de 2003.

· 243, 2 de abril de 2003, cesión plaza garaje nº 71 del aparcamiento de C/ Pilar.

· 244, 2 de abril de 2003, nombramiento de funcionaria interina para ocupar una plaza de Notificador (Grupo E) adscrita al Servicio de Atención Ciudadana

· 245, 3 de abril de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 246, 7 de abril de 2003, estableciendo servicios mínimos durante la jornada del 10 de Abril de 2003, de 13 a 15 horas y de 15 a 17 horas.

· 247, 7 de abril de 2003, cesión plaza garaje nº 22 del aparcamiento de Avda. España.

· 248, 8 de abril de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 249, 8 de abril de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 250, 9 de abril de 2003, trasladando al día 14 de Abril la sesión plenaria ordinaria prevista para el 17 de abril por coincidir su día de celebración con la festividad de Jueves Santo

· 251, 9 de abril de 2003, cesión plaza garaje nº 6 del aparcamiento de C/ Silvio Abad.

· 252, 10 de abril de 2003, denegando licencia para la construcción de caseta de control en Plaza Antonio Cabezón, nº 1 de la Urbanización Club de Campo (expte. OB 235/03)

· 253, 10 de abril de 2003, cesión de uso del piso 2º letra D sito en c/ Lérida nº 2, a Caritas Diocesana.

· 254, 11 de abril de 2003, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 255, 11 de abril de 2003, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 256, 11 de abril de 2003, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 257, 11 de abril de 2003, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 258, 11 de abril de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 259, 11 de abril de 2003, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 260, 11 de abril de 2003, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

· 261, 11 de abril de 2003, adjudicando el suministro de artículos de propaganda promoción turística.

· 262, 11 de abril de 2003, adjudicando el suministro e impresión de paneles expositor stand Feria de Valencia.

· 263, 11 de abril de 2003, adjudicando el suministro e impresión de carteles sobre El Encierro.

· 264, 11 de abril de 2003, adjudicando el suministro e impresión de folletos "Una Ciudad Viva".

· 265, 11 de abril de 2003, adjudicando el suministro e impresión de trípticos promocionales del encierro.

· 266, 11 de abril de 2003, Personación recurso y remisión expediente al Tribunal (expte OB 125/02).

· 267, 11 de abril de 2003, Cesión plaza garaje nº 67 del aparcamiento Plaza Andrés Caballero.

· 268, 11 de abril de 2003, adjudicando el alquiler, montaje y desmontaje de cuatro vallas publicitarias para colocación de propaganda electoral.

· 269, 11 de abril de 2003, revocando nombramiento Auxiliar Administrativo.

· 270, 14 de abril de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 271, 14 de abril de 2003, adjudicación del alquiler de carpa para la caseta municipal durante las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.

· 272, 15 de abril de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 273, 15 de abril de 2003, nombramiento de funcionaria interina para ocupar una plaza de auxiliar administrativo adscrita a la Sección de Circulación y Transportes.

· 274, 15 de abril de 2003, nombramiento de funcionaria interina para ocupar una plaza de auxiliar administrativo adscrita a la Sección de Salud.

· 275, 15 de abril de 2003, autorizando la contratación laboral interina de un auxiliar administrativo adscrito a la Sección de Deportes.

· 276, 16 de abril de 2003, denegando licencia para legalización de ejecución de porche en Avda. Jesús de Monasterio nº 2, chalet 19, Urbanización Club de Campo (expte. OB 106/03).

· 277, 21 de abril de 2003, adjudicando el alquiler de WC químicos para las fiestas del 2 de Mayo.

· 278, 21 de abril de 2003, autorizando la contratación laboral interina para ocupar una plaza de operario de almacén adscrito a la Unidad de Servicios Internos.

De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 5.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

DEL PARTIDO POPULAR SOBRE ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES AL AÑO EUROPEO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (Nº 9660/03 DE REGISTRO)

Sra. Aguado del Olmo (PP): Si me lo permite quería decir que les sonará raro que el Partido Popular solamente haya presentado una moción, que como norma durante todos estos años ha sido la de presentar unas cien mociones en estos cuarenta y cinco o cuarenta y seis Plenos que se han celebrado en esta última legislatura pero como de esas más de cien propuestas no sé si el noventa por ciento ha caído en ese saco que tiene el Sr. Requena acumulado, era ya del género tonto presentar mociones a un mes de las elecciones a sabiendas que después de cuatro años no ha sido capaz de llevar acabo las propuestas que hemos hecho nosotros, con lo cual difícilmente a un mes de las elecciones podrían ser capaces el Sr. Requena y su equipo de llevar adelante cualquiera de las mociones que presentamos el Partido Popular. Además esta moción no esta dedicada exclusivamente a la vida municipal que es lo que nos gusta pero, por eso, esta moción sí la hemos presentado. Me han preguntado ¿no presentáis mociones? Pues no, porque para que caigan en saco roto, pues buena gana. Hemos presentado casi nuestro programa electoral completo y no se ha hecho caso, pues no va a ser ahora a un mes que vayan a hacernos caso. 

Sr. Alcalde-Presidente: Esto, Sra. Aguado, es objeto de otro debate. Vamos a entrar en esta moción que compartimos, creo, todos los Grupos plenamente.

- Concluyen las intervenciones -


Reproducida en su literalidad, dice así:
""EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En el año 2003 se cumplirá el décimo aniversario de la adopción, por la Asamblea General de las Naciones Unidas, de las normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, que han permitido alcanzar considerables progresos en la manera de abordar la discapacidad teniendo presente los principios de los derechos humanos.

Dado que los objetivos de la acción pretendida, tendentes a sensibilizar a la opinión pública europea de los derechos de las personas con discapacidad, no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, debido entre otras razones, a la necesidad de asociaciones multilaterales, el intercambio transnacional de información y la difusión a escala comunitaria de buenas prácticas, pueden lograrse mejor a nivel Comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado.

De acuerdo con ello,

El 3 de Diciembre de 2001, el Consejo de la Unión Europea adopta una Decisión declarando el año 2003 como "Año Europeo de las personas con discapacidad", cuyos objetivos enunciados en el artículo 2 de dicha Decisión son los siguientes:

1º.- La sensibilización sobre el derecho de las personas con discapacidad a verse protegidas frente a la discriminación y a disfrutar plena y equitativamente de sus derechos; 

2º.- Fomentar la reflexión y el debate sobre las medidas necesarias para promover la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en Europa; 

3º.- Promover el intercambio de experiencias sobre buenas prácticas y estrategias de probada eficacia a escala local, nacional y europea;

4º.- Reforzar la cooperación entre todas las partes implicadas, en particular los gobiernos, los interlocutores sociales, las ONG'S, los servicios sociales, el sector privado, las asociaciones, el sector del voluntariado, las personas con discapacidad y sus familias;
5º.- Mejorar la comunicación sobre la discapacidad y promover una imagen positiva de las personas con discapacidad; 

6º.- La sensibilización sobre la heterogeneidad de las formas de discapacidad y sus múltiples manifestaciones; 

7º.- La sensibilización sobre las múltiples formas de discriminación a las que se enfrentan las personas con discapacidad, en especial las mujeres; 

8º.- Dedicar especial atención a la sensibilización sobre el derecho de los niños y jóvenes con discapacidad a la igualdad de enseñanza, de manera que se favorezca y apoye su plena integración en la sociedad y se fomente el desarrollo de una cooperación europea entre los profesionales de la enseñanza de los niños y jóvenes con discapacidad, a fin de mejorar la integración de los alumnos y estudiantes con necesidades específicas en los Centros Ordinarios o Especializados, así como en los programas de intercambio nacionales y europeos.

Por todo ello, se presenta la siguiente

MOCIÓN

La adhesión por el Ayuntamiento-Pleno al Año Europeo de las personas con discapacidad.

San Sebastián de los Reyes, 21 de Abril de 2003.

Fdo. Mª Josefa Aguado del Olmo, Portavoz del Grupo Popular.""

Sr. Ledesma Pulido (PP): Como complemento a esta moción-adhesión manifestar públicamente que para que esta adhesión no sea mera retórica, aquí está el Diario Oficial de las Comunidades Europeas donde el pasado 19 de Diciembre de 2001 el Consejo de Europa ha adoptado una decisión sobre este Año Europeo de la Discapacidad. Un total de 14 artículos y especialmente el 5º que habla de cooperación y aplicación a escala nacional, que es interesante en el caso de los Ayuntamientos. Nada más y muchas gracias.

Sr. Alcalde-Presidente: Muchas gracias a D. Juan Carlos. El Gobierno como no puede ser de otra manera, está plenamente de acuerdo con la moción, le agradece su sensibilidad para plantearla en esta fase final del mandato y además muchas veces no se tiene tan presente que la discapacidad afecta de forma temporal o permanente a muchísimas personas. Entonces el coste de una ciudad para todos requiere diseñar ya todo para que todas las personas puedan acceder en cualquier condición. Estamos hablando de transportes, de construcción de edificios, estamos hablando de muchas cosas y, en ese sentido, estamos plenamente de acuerdo y además le pedimos que adjunte en Secretaría toda la documentación para que esté disponible y forme parte de esta moción. 

Sr. González Martín (Izquierda Independiente): Como ha dicho el Sr. Alcalde-Presidente, el Equipo de Gobierno está de acuerdo con esa moción y considera que todos debemos de facilitar y apoyar esta integración de las personas con discapacidad. Pero de todos los puntos que ha leído hay uno que es el más significativo y que atañe a la autoridad municipal, y ese es el conseguir que la ciudad sea lo más apta posible para los ciudadanos con alguna discapacidad, en este caso, de tipo físico. En esto quiero decir que, apoyando esta moción, sin quitar un ápice esa moción, este Ayuntamiento y su Equipo de Gobierno ya ha aprobado una remodelación de veinticuatro calles en las cuales se incorpora, precisamente, la lucha contra las barreras arquitectónicas y que va a comenzar en cuatro o cinco días. O sea, yo estoy totalmente de acuerdo, todo el Equipo de Gobierno está totalmente de acuerdo pero los pasos se están dando en los aspectos que más inciden en la competencia municipal sin que los otros aspectos considere que no son competencia municipal sino que son más bien competencia de otros órganos superiores. 


No habiendo más intervenciones, el Ayuntamiento Pleno aprueba de forma unánime la proposición arriba transcrita.
Nº 6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sr. Gamo Ballesteros (Concejal No Adscrito): Quisiera hacerle una pregunta y en función de la respuesta no sé si habrá un ruego.


Como usted sabe en este salón me dijo usted con ocasión del debate y aprobación de los Presupuestos del Ayuntamiento se produjo una comunicación por parte de la Sección Sindical - esto lo interpreto yo porque el papel nada más que pone denuncia Comisiones Obreras - una denuncia de Comisiones Obreras relativa a que determinados funcionarios de esta casa alentados aparentemente por mí, habían procedido a modificar, exactamente dice la denuncia "a modificar los acuerdos de los órganos políticos incorporando al Presupuesto y al contenido presupuestario elementos no aprobados por la representación política". 


Sin entrar en otras consideraciones relativas al derecho y a la libertad sindical que forman parte de los derechos fundamentales a los que no voy a hacer referencia, en ningún caso ese derecho ampara la posibilidad de establecer denuncias de esta naturaleza y que además no corresponden con la realidad como ustedes bien saben.


Esto ocasionó, dio lugar a que en la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo, no la anterior sino la de hace más de un mes, se planteara como debate en la propia Comisión y la necesidad de responder de alguna manera a esta denuncia sobre estos hechos. Hubo un acuerdo general por parte de todos los presentes, es más creo recordar que incluso se llegó a decir que podría responderse mandando una nota en la nómina para que todos los empleados tuvieran conocimiento de que esta denuncia no se correspondía con la verdad. Ha pasado la siguiente Comisión Informativa que se celebró el lunes, yo le pregunté a usted en la Comisión Informativa como Presidente de la misma si había habido el desmentido y entonces le pregunto en este momento si ha habido ese desmentido acerca de la imputación de una acusación falsa, hecha para causar daño a dos personas en relación con la modificación de un acuerdo de un órgano político que está puesto en los tablones de anuncios y que no solamente está dirigido a los trabajadores sino que los ciudadanos de esta ciudad pueden observar cuando acceden a cualquier edificio público.


¿Se ha procedido al desmentido?

Sra. González Chicote (IU): Lo cierto es que lo mío no es ni una pregunta ni es un ruego, yo quería sencillamente intervenir para hacer un reconocimiento a una acción de vecinos y organizaciones de este municipio. 


Como me imagino que casi todos sabrán, el pasado día 27 de marzo, hace casi un mes, se instaló junto a La Marina el campamento contra la guerra. Esta iniciativa que surge de colectivos, de vecinos de Sanse y de algunos de Alcobendas preocupados e indignados ante el hecho de una guerra ilegal contra el pueblo de Irak, una guerra sin el apoyo de las Instituciones Internacionales y sobre todo contra la mayoría de la ciudadanía del mundo que no ha dejado ni deja de manifestarse contra la guerra y la ocupación de esa tierra del Golfo Pérsico.


Este campamento ha pretendido ser un lugar de encuentro y confluencia de iniciativas de trabajo, de debate y convivencia y, en gran medida, quienes hemos pasado por ahí hemos podido comprobarlo.


Un mes de 24 horas al día da para mucho, da para convenir en el debate que la guerra es un horror, que no pone solución a los problemas de la humanidad. Da para encontrar en la poesía un arma de futuro como decía el poeta. 

Sr. Alcalde-Presidente: Dª Begoña, es que es el turno de ruegos y preguntas. No quería interrumpir, lo que estoy planteando es que probablemente como moción de apoyo podría haber tenido más cabida en el punto anterior. Entonces, si es una cosa breve ...

Sra. González Chicote (IU): Es muy breve. 

Sr. Alcalde-Presidente: Ruego que estas cosas no se hagan en ruegos y preguntas porque tiene su significado en términos municipalistas.

Sra. González Chicote (IU): No he querido presentarlo como moción porque no pretendía llevarlo a debate o a consenso de nadie, era simplemente una expresión que yo consideraba que debía de hacer y por eso lo he hecho en este punto.

Sr. Alcalde-Presidente: No deseaba interrumpir pero sí aclarar la situación.

Sra. González Chicote (IU): Muy breve. Pues ha dado para que José que es un hombre maltratado por la vida y hoy que no tiene techo, haya encontrado por unos días y en una tienda de campaña un lugar de acogida que ha dado sentido a su existencia y a los que han pasado y compartido horas con él. Ha dado para comprobar que a alguna gente le importa la gente, le importa los que sufren, los que están solos, los que siendo iguales sufren terribles desigualdades, ha dado para que el viento, la lluvia, el granizo no sirvan de excusa y ha dado para saber que hay veces que células hasta entonces desconocidas entran en contacto y si el calor, el alimento y la voluntad así lo disponen pueden dar lugar a una nueva vida. 


Gracias a todos que con su esfuerzo han mantenido un bello y ajardinado ejemplo de lucha por una causa justa y que aún mantienen. Gracias.

Sra. García Escobar (Concejal No Adscrita): El martes por registro presenté una pregunta que tiene que ver con la misma pregunta que se hizo en el Pleno anterior. Ha pasado un mes y pico desde entonces, y que tiene que ver con el hecho de si usted ha decidido corregir la decisión que se tomó en la Comisión Informativa del Área de Comunicación y que le repito entrecomillada y textualmente: "Los participantes en los debates han de ser miembros de las listas de los partidos con representación en la Corporación". Como ustedes saben esta Comisión, salvo que no se haya modificado su concepto, es una Comisión Informativa; aunque así no lo fuera, desde mi punto de vista el Alcalde-Presidente y responsable del Área de Comunicación tienen capacidad y potestad suficiente como para corregir algo que si este considera que se debiera corregir. Como yo en ningún momento he dudado del talante democrático del Sr. Alcalde, considero que se corregirá. En cualquier caso, también me es obligado recordarle que en esa misma situación se encontraba el partido de Izquierda Independiente hace cuatro años y sí participó de los debates; quiero pensar que eso se hizo por defender la pluralidad y la libertad de expresión, no quiero pensar que eso se hizo porque era el partido del Alcalde como algunos están empeñados en denominarlo.


De todas maneras le reitero mi pregunta ¿está usted de acuerdo con que los participantes en los debates han de ser miembros de las listas de los partidos con representación en la Corporación?


Ahora quisiera hacerle un ruego, como ha visto se ha acercado a mí un Conserje y me ha dejado un teléfono por séptima vez, el representante de la organización "Paz Ahora" me vuelve a preguntar si se ha hecho por fin efectivo el compromiso con la Asociación de Mujeres Rawa en Afganistán. Parece que el problema era que no sabíamos a quién teníamos que darle el dinero; pues mire usted, el dinero porque la contraparte es una ONG que lleva trabajando muchos años en Madrid, el dinero hay que dárselo a una ONG que se llama "Paz Ahora" que está en la calle Embajadores nº 24-1º, distrito postal 28012, cuyas cuentas corrientes son de Caja Madrid y cuyo NIF también lo tengo, así que yo con mucho gusto le voy a hacer entrega de los datos de la organización que ese la contraparte de la Organización de Mujeres Rawa para ver si es posible que se pueda hacer efectiva la deuda comprometida con esta organización, y que también le recuerdo con la que nos comprometimos el Sr. Alcalde con todas las Concejalas de esta Corporación y ese compromiso fue ratificado en un Pleno hace ya varios meses. 

Sr. Matías Sánchez (PP): Reiterarle la pregunta que hicimos en la Comisión Informativa de Urbanismo sobre el problema que parece existir por la negativa del Registrador de la Propiedad a inscribir el acuerdo plenario sobre la enajenación del patrimonio del suelo municipal en el ámbito de Tejas Verdes. Por eso preguntamos ¿qué problemas reales existen sobre este tema? ¿Qué repercusión sobre la enajenación de este suelo municipal tendría este Ayuntamiento si no se pudiese inscribir en el Registro?


Se inicia el turno de respuestas:

Sr. Fernández Merino (Concejal Delegado del Área de Ordenación del Territorio): Manifestar sobre lo que ha preguntado el Sr. Matías la misma respuesta que di en la Comisión Informativa. La operación de enajenación de los derechos de aprovechamientos urbanísticos que el Ayuntamiento tenía sobre el ámbito de Tejas Verdes en su momento el Partido Popular se abstuvo porque consideraba que había dudas legales sobre el procedimiento de cómo se había llevado esa operación; en el mismo acto administrativo la propia Secretaría del Ayuntamiento también manifestaba esas dudas legales que le asistían; el Equipo de Gobierno tenía otra interpretación sobre la base en que se sustentaba el procedimiento en un Convenio que se había aprobado junto con la aprobación del Plan General de Ordenación Urbana en este Ayuntamiento y por unanimidad, y, sin embargo, con posterioridad se había procedido a la aprobación de la nueva Ley del Suelo que había creado determinadas incertidumbres o determinadas dudas sobre los procedimientos a aplicar desde esa fecha. En cualquier caso, todas esas cuestiones han venido a propiciar un problema a los promotores de ese ámbito en el sentido de que al ir a inscribir en el Registro de la Propiedad el Convenio Urbanístico se han encontrado con la negativa argumentada del Registrador por considerar éste que no se ajustaba formalmente a derecho, pero lo que sí se ha procedido es a hacer un estudio de la situación por parte de los Servicios Técnicos municipales y por parte de la Corporación, entendiendo que lo que había que hacer era solventar la situación y se ha llegado a un entendimiento con el Registrador de tal manera que con el Proyecto de Reparcelación se va a proceder a subsanar cualquier deficiencia que se hubiera encontrado anteriormente. Con esto no quiero dejar de reconocer que en parte sí le asistía razón al Partido Popular en las dudas que tenían sobre el procedimiento de la operación; sin embargo, en estos momentos, de lo que se trata es de solventar esta situación toda vez que al margen de las dificultades que podrían poner a este Ayuntamiento sí es cierto que a los promotores les podría generar determinadas circunstancias y sobre todo pensando que ahí va vivienda protegida que, en definitiva, de lo que se trata es que eso se desarrolle con la mayor prontitud posible para poner en el mercado viviendas de protección que son ampliamente demandadas. Por lo tanto, entendemos que está el tema en vías de solución y que, además, eso ha servido como una especie de experiencia de cara a que el Convenio a que hacemos referencia era similar para otros tres ámbitos más y lo que haremos o lo que harán a quien corresponda será proceder en consecuencia en los sucesivos desarrollos que hagamos para no incurrir en ningún defecto formal. Creo que con esto respondo a su pregunta. 

Sr. Alcalde-Presidente: Dª Begoña había planteado un agradecimiento a un colectivo y su expresión de solidaridad y por parte del Sr. Gamo hacía una pregunta muy directa que creo procedente en la medida que el documento sindical al que hace referencia no fue un documento correcto, que tuvo amplia difusión y que por tanto expresaba una opinión no solo no acertada sino que era difamatoria para algunas personas y algunos empleados municipales. Por lo tanto, ese documento no era correcto y ese documento se desmienten en este Pleno que es el sitio más público que hay, pero entendimos y yo no fui consciente en esos momentos de hacer un escrito que volví a afirmar el martes que lo iba a hacer; por eso el martes pedí el documento sindical del que no disponía y el acuerdo para remitirlo. Si la pregunta es si lo he remitido ya al sindicato, no lo he hecho pero lo voy a hacer. Lamento no ser tan rápido en llevarlo a efecto pero sí quería que constara en el acta de este Pleno.


Respecto a lo que plantea Dª Minerva García, le sigo diciendo lo que en el Pleno anterior, soy partidario de la máxima transparencia, de la máxima claridad y más en los procesos electorales que están regulados por ley y que, por tanto, establecen el sistema. En la medida que lo que se haya acordado en una reunión no se corresponda a ese espíritu pues tendrán que decidirlo pero este Alcalde tampoco va a imponer un criterio directamente si eso es a lo que se refiere y si lo que está pidiendo es amparo directamente pues intentaremos ver como darles respuesta. Como sabe hasta ayer no se supieron cuántas listas concurren a las próximas elecciones y hasta ayer mismo no nos pidió la Junta Electoral si disponíamos de televisión, de radio y de revistas y hasta ayer no pudimos dar esa información. Por tanto, en la medida en que ha hecho la pregunta por escrito se le responderá. 

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las diecinueve horas y cincuenta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        EL ALCALDE,
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